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Leo con interés los comentarios que el doctor

Quijano hace en referencia al editorial sobre los

medicamentos genéricos y los originales que re-

cientemente redacté, y me permito contestarle

lo siguiente: 
En primer término, ese sitio al que se refiere

el doctor Quijano (la Jefatura de Control de Ca-

lidad, y más recientemente Unidad de Control

Técnico de Insumos), desde hace casi tres años

desafortunadamente ya fue desmantelada y des-

aparecida por instrucciones de la Dirección Ge-
neral del Instituto encabezada por el doctor

Santiago Levy. Es de hacer notar que el

suscrito tuvo la enorme oportunidad de laborar

en esos magníficos laboratorios de 1985 a 1997,

año en que me in-corporé a la Coordinación de

Investigación del mismo Instituto, y pude ser
testigo del profesio-nalismo y la seriedad con la

cual se evaluaban los medicamentos y los

insumos para la salud. En segundo término, si

bien no tengo elementos para señalar que los

medicamentos que vende la empresa Farma-

cias de Similares no tienen la calidad necesaria,

es importante destacar que en ningún momen-

to he manifestado tal aseveración, simplemente

me restrinjo a los hechos: los productos de esa
empresa no han demostrado bioequivalencia con

los originales, dado que no han realizado prue-

bas para ello, aspecto que queda manifiesto al

no poseer el logo GI. De acuerdo con lo seña-

lado, la reciente modificación al artículo 376 de

la Ley General de Salud obligará a esa compa-
ñía a realizar tales pruebas si desea mantener

sus registros. 

Sin más por el momento, aprovecho la oca-

sión para hacerle llegar un afectuoso saludo.

Atentamente

Antonio Palma-Aguirre

Dirección electrónica:

palmaguirre@yahoo.com.mx
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